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DIARIO 
MEXICO 

Ya basta de violencia, exige 
la regidora Xiadani Baños 
Nohemí Pineda Lira 

Tepotzotlán.- La regidora priista Xia-
dani Baños (arnacho denunció la vio
lencia política en razón de género que 
vive como integrante del ayuntamiento 
de Teoloyucan, por ser crítica ante las 
acciones del presidente municipal Luis 
Domingo Zenteno Santaella, motivo por 
el que interpuso denuncias civiles y pe
nales, y aseguró que la violencia no se 
puede normalizar, porque las mujeres, y 
en general los habitantes de Teoloyucan 
no lo van a permitir. 

"No tengo miedo ante estas agresio
nes", señaló Xiadani Baños en conferen
cia de prensa. porque. aseguró, cree en la 
justicia y en las instituciones, motivo por 
el cual ya interpuso las denuncias corres
pondientes, y agradeció el apoyo de la 
presidenta del PRI en el Estado de México 
Cristina Ruiz Álvarez. quien le manifes-
tó su solidaridad ante esta violencia que 
vive. y aseguró que contará con todo el 
respaldo del PRI del Estado de México. 

Xiadani Baños. informó que. en sus 
denuncias por violencia poUtica de géne
ro. solicitó medidas de protección ante 
las agresiones del alcalde Luis Domingo 
Zenteno, quien, se burla de sus señala
mientos en el cabildo. al indicarle ilegali
dades o errores, como por ejemplo en la 
elección de directores. 

De hecho. indicó la edil del tricolor. 
·somete a votación mis participaciones

La regidora Xiadani Baños, denunció por violencia poütica de género. 

en las sesiones de cabildo, carezco de 
personal de apoyo y me retiene el sala
rio, además de que me sacó de las comi
siones, a pesar de que fueron aprobadas 
por los integrantes del cabildo", además 
de que el salario se lo han Llegado a re
tener hasta un mes. casi todo enero. dijo. 

Xiadani Baños comentó, que son 
cuatro regidoras en el cabildo de Teo
loyucan, dos de Morena, una del PRI y 

la del Partido Verde Lizeth Galván Ro
jas; esta última es La única que se ha 
solidarizado con ella. porque el resto 
de compañeros y compañeras votan 
para que ella no participe, y ante este 
clima de agresiones, interpuso las de
nuncias por violencia política en razón 
de género, en el Tribunal Electoral. la 
Fiscalía y la Contraloría del Poder Le
gislativo. 
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